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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
los a la Legislación peninsular, a los ;reinte días de su
piomulgació n , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la Promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado » .

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.
„Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
uno dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
N) los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Dobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa«
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus per16-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto O

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 , . 	 18
Seis meses . . 	 	 30
Un año 	  54.
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . -. . 	 21
1 	 Seis meses. . . 	 36

Un año. 	 . . . 	 66.. 	 ,
año corriente 	 .	 . 	 0'50 pta.
id. 	 anterior. 	 .	 . 	 100 	 »

dos años anteriores. 	 150 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
__

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Delegación Regional del Guadalquivir

Núm. 1.895

ANUNCIO

Se anuncia concurso público para
la ejecución por destajo de las obras
de Almacén con dependencias para
las fincas »Era Chinchilla» y » Ba-
iiuelos Altos y otras» - de Espejo
(Córdoba), cuyo presupuesto por
administración asciende a CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL QUI-
MENTAS CINCUENTA PESETAS
CON TREINTA Y UN CeNTIMOS
(199.550'31).

•

,l/as p ro posiciones y el resguardo
de-haber constituido una fianza pro-
visional de TRES MIL NOVECIEN-
TAS NOVENTA Y UNA PESETAS
(3,g91`00) , deberán presentarse an-
tes de las trece horas del día trece
en las Oficinas de la Delegación del
Instituto Nacional de Colonización
en Córdoba, calle García Lovera,
uno y tres, en las que podrán exa-
minarse el Proyecto de las obras,
p liego de condiciones particulares y
eco nómicas del concurso y modelo
de proposición, durante los días y
horas hábiles de oficina.

La a pertura de los pliegos tendrá
lugar en las oficinas indicadas ante
elingeniero Jefe de la Delegación, a
las dieciseis horas del día hábil si-
guiente al señalado de límite para la
admisión de proposiciones.

Córdoba, cuatro de mayo de mil
novecientos cincuenta. - El Jefe de
la Delegación, Firma ilegible.

Coma ndancia Militar de Marina
de Cádiz

Núm. 1.821
¡el ación de los inscriptos de este

Trozó, perten ecientes al alistamientode 1950, para el reemplazo de 1951,
ellY os pueblos de naturaleza perte-ne

cen a la rovInciddéCórdoba, Y

deben ser baja en el alistamiento pa-
ra el Ejército, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 51 de la vigente
Ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la Marinería de la Armada.

Manuel Torres González, hijo de
Manuel y Rita, natural de Puente Ge-
nil, fecha de nacimiento 11-2-931.

Felipe Muñoz Ballesteros, hijo de
Antonio y Genoveva, natural de
Carcabuey i fecha de nacimiento,
28-5-931.

Rafael 13ermúdeir Serrano, hijo de
Juan y Clotilde, natural- de Carca-
buey, fecha de nacimiento, 17-6-931.

Antonio Montes Ballesteros, hijo
de Antonio y Eloisa, natural • de
Carc.abuey, fecha de nacimiento,
21-7-931.

Edmundo Núñez Limón, hijo de
Gaspar y María Luisa, natural de
Córdoba, fecha de nacimiento,
25-1-931. 	 -

Fernando González Navas. hije de
Manuel y Ramona, natural de Córdo-
ba, fecha de nacimiento, 28-2-931.

José Luis Gómez García, hijo de
Luis Fernando y María, natural de
Almodóvar del Río, fecha de naci-
miento, 6-4-931.

Cádiz 13 de abril de 1930.- El Se-
gundo Comandante, José F. Palo-
mino.—V.° B.°: El Comandante Mi-
litar de Marina, José de Dueñas.

L'ABEILLE
Compañía de Seguros sobre la Vida

Núm. 1802

Extraviada la Póliza de Seguro
Mixto número 11.547/183.428, li-
brada por L'ABEILLE a don Jost4
quin Cuenca Márquez, con fecha
diez de julio de mili novecientos
cuarenta y seis, se advierte que si
en el plazo . de treinta días, no se
presenta reclarriación alguna ante la
Delegación General de la citada
Compañía en España, Plaza de Ur-
quinaona, número siete, Barcelona,
se proceder& g s nulación.—Joa-
quin Cueneet,

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 1.841.
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que modificadas las Ordenanzas

números 11 y 29 correspondientes a
'Licencias para construcciones, y
obras en terrenos sitos en poblado
o contiguos a vías municipales fue-

- ra del poblados y de ocupación de
la via pública con » Postes, palomi-
llas y otros elementos de electrici-
dad», que han de regir en este Ayun-
tamiento en el corriente año, por el
presente quedan expuestas al público
por plazo de quince días en el Nego-
ciado de Hacienda de la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que en dicho
término puedän presentarse contra
las mismas las reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 27 de abril de 1950. -Fir-
ma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.842

Don Antonio Merino Cuevas, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
Nueva , Carteya (Córdoba).
Hago saber: Que la Comisión

Municipal Permanente de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria corres-
pondiente al día 13 del actual, acor-
dó aprobar en principio el expedien-
te de suplementos de crédito confec-
cionado con cargo al Superávit de la
liquidación del presupuesto del ejer-
cicio anterior de 1949, por un total
de TRES MIL CIENTO CUARENTA
PESETAS, SIETE CENTIMOS, pa-
ra reforzar las consignaciones que
figuran en la Memoria redactadas
por el Secretario-Interventor de este
Ayuntamiento de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 236 del De-
creto de 25 de enero de 1946, para
Ordenación provisional de las Ha-
ciendas Locales.

Lo que se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento; advirtiendo que el expedien-
te instruido se haya expuesto al pú-
bico durante el plazo de 15 días en
la Secretaria Municipal, durante cu-
yo período pueden presentarse con-
tra el mismo las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Nueva Carteya a 15 de abril de
1950 - Antonio Merino.

SANTAELLA

Núm. 1.843
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Santaella, hace saber:
Que aceptados en principio por

esta Corporación Municipal de mi
presidencia dos expediente de Habili-
tación y Transferencia de Crédito
dentro del vigente presupuesto ordi-
nario de gastos, quedan expuestos la
público por el plazo de 15 días en la
Secretaría de este Ayinamiento para
que puedan ser examinados y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes, de acuerdo con lo que
preceplúa el apartado 3 del artículo
236 de la vigente Ordenación Provi-
sional de las Haciendas Locales.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santaella a 26 de abril de 1950. -
M. Alijo.

VILLARALTO

Núm. 1.865
El Alcalde del Ayuntamiento de Villa-

rallo, hace saber:
Que rendida la cuenta general del

Presupuesto refundido de 1949 i-den-
tro del plazo determinado en el artí-
culo 349 del Decreto de 25 de enero
de 1946, la misma sus justificantes y
el dictamen emitido por la Comisión
Municipal Permanente, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el tér-
mino de quince días hábiles, durante
cuyo plazo y los ocho días siguientes
se admitirán los reparos y obseva-
ciones que puedan formularse por
escrito a los efectos del artículo 352.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaralto 27 de abril de 1950. - El
Alcalde, Enrique Fernández.
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130LETIN OFICIAL

VILLA DEL RIO

Núm. 1.844

Presentadas que han sido las cuen-
tas de este municipio correspondien-
tes al año 1949, quedan expuestas al
público en la Intervención municipal,
por término de 15 días, lo cual se
anuncia a los efectos del artículo 352
del Decreto de Ordenación Provisio-
nal de las Haciendas Locales de 25
enero de 1946, y a fin de que, durante
dicho plazo y ocho días más los ha,
bitantes del término municipal puedan
formular reparos y observaciones
contra las mismas.

Villa del Río a 27 de abril de 1950.
-El Alcalde, Mauricio García.

CORDOBA

Núm. 1.762

Sección de Fomento

Solicitado por don Luis Medina
Benedí, autorización para instalar
motores eléctricos con una potencial
total de 3 C. V. en la casa núm. ocho
de la calle Adarve, de esta capital, se
advierte que, durante el plazo de diez
días contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan producir las
reclamaciones que, -debidamente
razonadas, a sus derechos con-
venga.

Córdoba, veinte de abril de mil no-
vecientos cincuenta.- El Alcalde ac-
ccidental, Joaquín Gisberl.

EL CARPIO

Núm. 1.862

El Alcalde de esta villa, de El Carpio
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones

para el cobro del impuesto de Roda-
je de Carruajes y Carruajes de Lujo
para el actual ejercicio de 1950, que-
dan expuestos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el plazo de
quince días, para que durante ellos
puedan los interesados presentar las
reclamaciones que estimen proce-
dentes,

El Carpio, 25 de abril de 1950. -
Firma ilegible,

POZOBLANCO

Núm. 1.864

Confeccionados, a los efectos del
impuesto municipal correspondiente,
los Padrones de las exacciones si-
guientes:

' Inspección de calderas de vapor,
motores transformadores etc, y otros
aparatos o instalaciones análogas y
de establecimientos industriales y co-
merciales'.

»Desagüe de canalones y otros en
la vía pública o en terrenos del co-
mún..

"Entrada de carruajes en los edi-
ficios particulares..

'Escaparates, muestras, letreros,
carteles y anuncios visibles desde la
vía pública o que se reparten en la
misma.. -

»Rodaje o arrastre por vías muni-
cipales, con cualesquiera vehículos,
excepto los de motor..

' Inspección y reconocimiento sa-
nitario de establos».

'Arbitrio sobre solares sin edifi-
car..

Todos ellos correspondientes al
ejercicio actual de 1950, de este Mu-
nicipio, quedan expuestos al público
en la Intervención de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
duante los cuales y ocho días más,
podrán ser examinados y presentar
las reclamaciones que los contribu-
yentes estimen oportunas.

Pozoblanco 27 de abril de 1950. -
El Alcalde, Carlos Salamanca.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.748

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes,- Juez de Instrucción de esta
ciudad cla Montoro y su Partido.
En virtud del presente edicto, rue-

go y encargo a todas las autoridades
civiles, y agentes de la Policia Judi-
cial de la nación, procedan a la bus-
ca y rescate del semoviente que al fi-
nal se relaciona, sustraído el día 15
del actual de la finca . E1 Ciprés . , de
este término, propiedad de don Ma-
nuel y don Martín Pinilla, así como
del autor o autores del _hecho, que
caso de ser habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado, éstos
últimos en el Arresto Municipal de
esta ciudad; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 35 del año actual.

Montoro 21 de abril de 1950.- Fer-
nando Pubiales.- El Secretario, Leo-
poldo Romero.

Señas del semoviente
Mula 4 años y 1'56 alzada en fe-

cha del seguro 18-9-1941, negra, bo-
ciclara, oreja izquierda taladrada,
hierros, 77 tabla cuello izquierda, R.
F. enlazadas en tabla cuello derecha,
P. en la nariz y el de La Mundial V-1
en muslo izquierdo.

BARCELONA

Núm. 1.769

Arturo. Martínez León, natural de
Córdoba, de estado soltero, de pro-
fesión camarero, de 27 años de edad,
hijo de Antonio y de Lucía, domici-
liado últimamente en esta ciudad, ca-
lle Estebl. 3. 0 , procesado en causa
número 121 de 1945, por el delito de
estafa, seguido en el Juzgado de Ins-
trucción número 15 de Barcelona,
comparecerá ante el mismo, dentro
del término de diez días, para cons-
tituirse en prisión como comprendi-
do en el número 1. 0 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, bajo apercibimiento si no lo ve-
rifica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 22 de abril de 1950. -
El Juez, Firma ilegible..- El Secreta-
rio, Desiderio Sánchez.

CORDOBA
Núm. 1.784

Cédula de requerimiento

En cumplimiento de sentencia eje-
cutoria recaída en el sumario número
49 de 1945, por robo, contra otros
y losé Morilla Carvajal, de 28 años,
hijo de Manuel y de Dolores, casado,
jornalero, natural de Gilena y vecino

/

de Bujalance, y cuyo actual paradero
se desconoce, por la przsente, se

.requicre a dicho individuo para que
:haga efectiva la cantidad de 125 pe-
"setas, que como indemnización al
1 perjudicado don Alfonso Galán Po-
lo, ha sido condenado en referido su-
mario, por la Audiencia de esta capi-
tal, en sentencia dictada con fecha
15 de febrero de 1947; bajo aperci-
bimiento de Que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 25 de abril de 1950.-El

Secretario P. H., Julio Alcántara.

Núm. 1.785
Antonio JiMénez Salcedo, hijo de

Antonio y de Dolores, natural de
13urjasot, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 27 años de edad,
domiciliado últimamente Burjasote
procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante la Iltma.
Audiencia Provindial de Córdoba,
bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado rebelde.

Córdoba 25 de abril de 1950.- El
Secretario P. H„ Julid Alcántara. -
V.° I3.°: El Juez de Instrucción, José
María Francés.

PUENTE GENIL
Núm. 1.790

Cédula de citación
El Sr. Juez Municipal de esta villa

y en virtud de denuncia por hurto,
ha acordado citar a Antonio Gil Ruiz,
en concepto de denunciado, para que
con las pruebas que tenga compa-
rezca ante este Juzgado a celebrar
juicio de faltas, el día 24 de mayo a
las 11'05 horas, apercibiéndole que
si no concurre ni alega justa causa
que le impida hacerlo le parará el
consiguiente perjuicio, cuyo juicio es
el número 1.484 de 1949.

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio Y paradero, se le cita
por medio de la presente que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Puente Genil 22 de abril de 1950.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 1.791
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por hurto,
ha acordado citar a Carmen Jurado
Jiménez, en concepto de denunciada,
para que con las pruebas que tenga
comparezca ante este Juzgado a ce-
lebrar juicio de faltas, el día 24 de
mayo a las II horas, apercibiéndole
que si no concurre ni alega justa
causa que le impida hacerlo le para-
rá el perjuicio consiguiente, cuyo jui-
cio es el número 1.497 de 1949.

Ven atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente que se pu-
blicará en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia. .

Puente Genil 22 de abril de 1950.
—El Secretario; Firma ilegible.

Núm. 1.792
Cédula .de citación

El Sr. Juez Municipal ,de esta,,villa
y en virtud de denuncia por hurto,
ha acordado citar a Carmen euerre-

, 	.
ro Arroyo, 	 concepto 4.deniun•
ciada, para' e cori- las praebas que
tenga comparezca tinte este juzgado,
a celebrar juicip,& -faltas, el día 24.
de mayo a laS -10'55 horas, aparci.:
biéndole que si no concurre ni al,egd
justa causa que le impida hacerlo se
le impondrá lazmultel--, 121e 25 peselas,

tual domicilió y riiradr:o,. se. je. ; iço

cuyo juicio eeel 	 cró I 493 de

por medio de la Oesenfe aug
blicará en el BULt. IN,UPTCPVC
la P rovinct 3 asfinrinD es.5inn-Jav.ba

19Y49e.n atenciónaa-ignorarse Sii. ac.-.
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	Puente . Genite294 	 fi 800,
- El Secretaiii:r i';‘�
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Núm.,1.793
Cédtiitimiggiet44Kit

El Sr. Juez Municipal:de-talar:Villa
y en virtud deehiáiicrilelkfiel
acordado  ci tAil.N41411-..19431Nifgag',.,
Navarro, erugoriterfsw,01051_,trdo
para que c6wiggiekflitilkdetieÑr''
co m pa rezcá a niegej tizgalw_a...cre

ea
lebrar juicio di- eTiTiä -a7el-dia 2-4- Cíe
mayem laaJIZZO.hoZtatia,
dole que si-no carrcurre ni alega justa
causa que N3in fiklaihrOiti le14«
rei el consigenAe,perjulio, cuyo,
juicio es el -ierViire rif:äe6 gciA5*,'

Y en atenciónA Igriorarse su ac-
tual domicilio e - iiaiati lekb se le c ita

por medio de K1 3reseAiit • que sepu•
blicará en et.44,94,:zjitytypfizod, ste
la provincia,' ) eeitsuals, -toq nótacaelis? rl

Puente Gelliingg, .412.114.iing151950&b
—El Se'cretailliogelakiiCir i liCartil as1

eatiA

Cédubj191139:dceilicgtamelp:"‘j

por
ha, en el díaarfe4tdy,'''siclia"'

t

dio del presente al que clit& 	 r
Juan Solís
de Herrera (Seilliaj'AbiiidltiMilidUn'A

Islas de Verg'g.ralunWeiisiiiW:/ he'TI
rezca ante la S4atilf-Ancifelä2'
Juzgado el '0?6Stlifisticdf4
y hora de laibleCg,i *r atÍØ
Juicio númercPb40'#'1949'!.--'segtieriwofli
en su contra poi. filistdiUdA5Aa.«Ilt
dole que de
justa causa li-lpiVareenierjuicio
que haya lugan9e41iä.:

Puente Get511W2etikiilifil -de 195
-El SecretaerIAMliztIlk.'''

-Intyr.o

Ntiffhlee
od

En virtud 4, ;-1";105V3d%t.14: ":-0.1HÇied

por el Sr. juez) NtiLnicipaldgsg§.14 , vi'
lla, en el día de 49y,, t§g . co.,.p9ret
dio del presente,e9ledegegMe:
Juan Podrígue,zt çamehle,p13gliM
cino de Herrera (.1eA110),..c0n4Q1131r
cilio en calle:4,1e' FIA,Jear,aPtePPV.5'
parezca ante la Sala Audienc ia dg

ifeeste Juzgado eilróictamii-dia 24

mayo y horas deltiä4010Oatiagair,--!
tir al juicio núnyar4.29-de 1950,5
guido en su contra por danos, PrevI"
niendole que deA:to comparecer filie

alegar justa c,q44,4per>41-4,0,0
juipEciutoesna eetceqrueGt19712:44:1115:1

rj
IMP. PROVINC'j 	 fizuv--0-919ti

, o

Co'ni

fra

IIi

Prest

Gas,

Ministerio de Cultura 2024


